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recurso de apelación. 411 

DIVISION MATERIAL DE LA COSA COMUN.- Con la deman-
da el actor debe acompañar la prueba de que demandante 
y demandado son condueños. La prueba del dominio de los 
bienes raíces no puede estar constituido más que por la 
escritura pública oontentiva del acto-título-traslaticio de ese 
derecho, con la constancia de hallarse inscrito dicho acto en 
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la oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva 412 
DIVORCIO Y SEPARACION D E CUERPOS.- En estos procesos 

debe estudiarse y decidirse en la sentencia, aún de oflicio, 
lo atinente a la cuota de alimentos. 415 

DOCUMENTOS.- Requisitos para que la copia de un documen-
to tenga el mismo valor del original. - El medio de convic-

ción que llega y pasa por las instancias sin el más mínimo 
reproche, no encuentra en casación la vía expedita para im-
pugnarlo por vez primera, por carecer de algunas formalida-
des, porque ello sería sorpresivo para la contraparte. 416 

DONACION.- No constituye donación el aporte que los socios 
fundadores entregan a un servicio determinado y concreto 
y por ello no diieron donar sino aportar, puesto que se 
propusieron crear una Fundación y no denar para una 

Fundación, que en ese momento no existín. 417 
DONACION ENTRE VIVOS.- Elementos. - No puede aceptarse 

la donación de un bien inmueble del cual no se posee titulo. 420 

— E — 

EDICTO EMPLAZATORIO.- Necesidad de cumplir con todos los 
requisitos de la publicación del edicto. - Artículos 318, 413 
y 439 del C. P. C. 422 

EJECUCION CON TITULO HIPOTECARIO.- La demanda 
debe dirigirla el acreedor contra el actual poseedor ins-
crito del bien grabado y el trámite será el de ejecución con 
tituio hipotecario. 425 

EJECUCION CON TITULO HIPOTECARIO.- Vías a seguir 
por el acreedor Hipotecario, según la acción que se ejercite 
(arte. 488, 554 C. de P. C. y 28 de la Ley 95 de 1890). 425 

EJECUCION POR COSTAS.- Prescribe a los 10 años y no a los 
3. - Antecedentes de las normas que establecen las costas 429 

EJECUCION POR OBLIGACION DE HACER. - Inscripción 
de escritura pública de venta. - Requisitos. Art. 501 del 
C P C 435 

EJECUCIÓN' POR PERJUICIOS COMPENSATORIOS.- Opor-
tunidades para hacerlos valer. Arls. 495 y 504 C. P. C. -
Terminación oficiosa del proceso. 438 

EJECUCION SINGULAR.- Título Ejecutivo. - El patrimonio 
de deudor constituye la prenda general dd los acreedores. 4C9 

E L PROCESO.- La relación jurídico procesal sé compone de 
relaciones menores que no solo ligan a las partes con los 
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órganos de la jurisdicción, sino también a las partes entre sí. 
Las cargas procesales son establecidas en exclusivo interés 
del litigante; su omisión trae aparejada para él consecuencias 
desfavorables. - Dictamen Pericial. 441 

ENFERMEDAD GRAVE.- No basta para la prosperidad de la 
causal de nulidad en que incide la interrupción del proceso, 
por enfermedad grave del apoderado de una de las partes, 
la demostración de tal hecho y su calificación médica, sino 
que además es indispensable acreditar plenamente el elemento 
irresistibilidad, o sea la imposibilidad absoluta de utilizar 
el término de que se trata durante la gravedad de la afección. 444 

ENTREGA DE LA COSA POR E L TRADENTE AL ADQUI-
RENTE.- Artículo 431-3o. Al adquirente le corresponde la 
carga de probar por otros medios que la entrega no se ha 
producido. 448 

ERRONEA INTERPRETACION.- Que es uno de los tres modos 
como puede ser vulnerada una norma de derecho sustancial, 
tiene en casación una inteligencia propia que difiere funda-
mentalmente del sentido que a esa locución se le da en el 
lenguaje común y también en otros campos del derecho. 452 

ESCRITURA PUBLICA.- Nulidad por falta de formalidades. 453 
EXCEPCION DE PLEITO PENDIENTE.- No la hay si en un 

proceso se pretende que el vendedor cumpla su obligación 
de entregar y en el otro se pretende no que el contrato se 
cumpla sino que se resuelva por falta de pago del precio 
estipulado. 450 

EXCEPCIONES.- Se deben fundamentar debidamente (Véase 
"Cheque"). 330 

EXCEPCIONES.- Clases. - Lo importante no es el nombre con 
que se bautice la excepción de fondo, sino la relación de 
los hechos en que se apoya. - Algo más: lo fundamental es 
la prueba de los hechos; si el juez los encuentra probados 
deberá reconocer oficiosamente la excepción en la sentencia. 45S 

EXCEPCIONES.- No es necesario que el excepcionante la bau-
tice o ponga nombre; basta con que el demandado invoque 
los hechos sustentatorios de la excepción para que el juz-
gador deba entender la proposición del hecho exceptivo. La 
de simulación debe ser propuesta. 460 

EXCEPCIONES DE FALTA DE CAUSA EN E L EJECUTIVO 
La buena fe excenta de culpa. 466 

EXCEPCIONES EN LA EJECUCION DE LA SENTENCIA.-
Cuando la sentencia ha condenado al pago de una suma 
de dinero, la parte acreedora podrá demandar su ejecución 
el mismo juez que la dictó y sólo podrá alegarse las ex-
cepciones de pago, compensación o confusión posteriores a 
la condena. 475 



JURISPRUDENCIA CIVIL 1 9 7 9 — TOMO I 
J>47 

EXCLUSION DE BIENES DE LA SUCESION.- Las normas que 
gobiernan la venta de oosa ajena son aplicables a la adjudica-
ción de cosas en procesos de sucesión y en los de liquida-
ción de sociedades. 479 

FALSEDAD IDEOLOGICA Y FALSEDAD MATERIAL. Di-
ferencias. - No es procedente la tacha, por fakedad ideo-
lógica c intelectual; la oposición a lo dicho en el documento 
se debe probar dentro del proceso, en la misma forma ccmo 
debe probarse la simulación. 481 

FILIACION NATURAL.- Causal "Relaciones Sexuales". - La lev 
está consagrando un hecho evidente en la indudable dificultad 
de obtener, por lo común, prueba directa de la unión 
camal. - Pero no está excluyendo que sea prueba directa, 
difícil pero no imposible. 488 

— F — 

FUNCION TURISDICCIONAL.- Tiene por finalidad esencial la 
realización de los derechos objetivos. - No le es dado al 
juez determinar o seleccionar ios hechos, ni mucho menos 
porque lo que no está en los actos de las partes no está en 
el mundos. - Los tribunales deben dictar sus fallos justa aBe-
el mundo. - Los tribunales deben dictar sus fallos justa aBe 
gata et probata. 492 

— G — 

GOOD WILL.- Este vocablo inglés se suele emplear para aludir 
a la fama, el crédito, el buen nombre que pueda tener una 
empresa industrial, o comercial. El llamado Crédito Mercan-
til es especie de esta figura. 561 

0 

— H — 

HIJO LEGITIMO.- Cómo se prueba esa calidad. - Debe pre-
sentarse la partida de matrimonio de los padres, y la del 
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nacimiento del hijo. - La partida de nacimiento extendida 
a petición del padre y firmada por el mismo, constituye 
un reconocimiento de la calidad de hijo natural, pero no es 
idónea para acreditar la de hijo legítimo. 504 

HIPOTECA.- Es indivisible y por lo tanto no es posible parcelar 
el remate del bien gravado, o lo que es lo mismo, rematarlo 
para el pago únicamente de las cuotas vencidas. - Desde el 
momento que el deudor deje de pagar una de las cuotas 
vencidas, se hace exigible el resto de las miañas. 511 

HONORARIOS O REMUNERACION.- El conocimiento de los 
asuntos atinentes al reconocimiento de honorarios y remunera-
ciones por servicios personales de carácter privado, cual-
quiera que sea la relación jurídica o motivo que les haya dado 
origen está atribuido privativamente a la justicia de trabajo 513 

TABLA.- De las Disposiciones Constitucionales y Legales citadas 
en los 4 tomos de Jurisprudencia Civil 1977 - 1978 517 
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